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Fadrique, s/n, de Sevilla, 41009, sin perjuicio de lo dispuesto 
por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4.º En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañado de «curriculum vitae» en 
el que se harán constar, núm. de Registro de Personal, Cuerpo 
de pertenencia y destino actual, grado personal consolidado, 
títulos académicos, cursos de perfeccionamiento, puestos 
desempeñados en la Administración Pública, años de servi-
cio y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del 
puesto que se solicita. 

5.º De estimarse necesario, se celebrarán entrevistas con 
objeto de garantizar la adecuación de los candidatos al puesto 
que se aspira.

6.º Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del 
cierre del plazo de presentación de Instancias y se acreditarán 
documentalmente con la solicitud de participación.

7.º Una vez trascurrido el período de presentación de 
instancias, la solicitud formulada será vinculante para el peti-
cionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que 
antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera ob-
tenido otro destino mediante convocatoria pública.

8.º La toma de posesión se efectuará en los términos 
establecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía, modificado por el De-
creto 528/2004, de 16 de noviembre.

ANEXO I

Núm. plazas: 1.
Código: C01.9.2.
Denominación puesto de trabajo: Secretario/a de Dirección.
Cuerpo: Administrativo/Auxiliares.
Departamento: Gabinete del Consejero Mayor y Secretarias de 
Dirección.
C. específico: 10.725,96.
Grupo: C/D.
Nivel C.D.: 20.
Ads.: F.
Modo acceso: LD.

Sevilla, 5 de febrero de 2008.- El Consejero Mayor, Rafael 
Navas Vázquez. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2008, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público un contrato para obra o 
servicio determinado de un Titulado Superior de Apoyo 
a la Investigación.

En desarrollo del Grupo de Investigación «CVI-147» deno-
minado «Genética del control de la división celular», al amparo 
de la Ayuda concedida por la Resolución de 27 de marzo de 
2007, de la Secretaría General de Universidades, Investigación 
y Tecnología, por la que se pone fin al procedimiento para la 

concesión de Incentivos a las Universidades y Organismos de 
Investigación de Andalucía para apoyar a sus Grupos de Inves-
tigación y Desarrollo Tecnológicos andaluces en su actividad 
interanual (Convocatoria 2006), convocada por Orden de 5 de 
julio de 2005 (BOJA núm. 138, de 18 de julio de 2005).

Vista la propuesta de contratación de un Titulado Supe-
rior de Apoyo a la Investigación, formulada por don Juan Jimé-
nez Martínez, responsable principal del Grupo de Investigación 
citado anteriormente.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 17.a) de 
la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación Ge-
neral de la Investigación Científica y Técnica, y en el 48.3 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Transferencia Tecnológica de esta 
Universidad con fecha 15 de enero de 2008.

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se con-
tienen en los Anexos de esta Resolución, la contratación para 
obra o servicio determinado de un Titulado Superior de Apoyo 
a la Investigación, de referencia PAI0711, que colabore en la 
ejecución del Grupo citado anteriormente, al que se adscribe 
el contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al 
crédito presupuestario 30.08.05.32.05 541A 649.02.05 de los 
Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. núm. 
2007/3498).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; 
contra ella cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artícu-
lo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin 
perjuicio de que alternativamente pueda presentarse recurso 
de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, 
ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá in-
terponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente 
citado en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOE de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 
de 14 de enero).

Sevilla, 23 de enero de 2008.- El Rector Accidental, P.D. 
(Resolución Rectoral de 13.6.2007), el Secretario General,
Vicente Carlos Guzmán Fluja.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

- El «Reglamento sobre contratación de personal con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión 
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión nú-
mero 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, en 
particular, por las normas específicas contenidas en la Resolu-
ción de la propia convocatoria y sus Anexos.
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La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológica. Las 
solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de 
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido 
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa, 
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria 

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

1.1. a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se ha-
lle definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y también de los na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siem-
pre que no se estén separados de derecho, menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de 
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a 
residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. 
En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en 
situación de residencia temporal, quienes se encuentren en 
situación de residencia permanente y quienes se encuentren 
en situación de autorización para residir y trabajar, así como 
los que tengan la condición de refugiados.

1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación. Estas dos circunstancias deberán 
estar acreditadas durante todo el período de contratación.

1.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o 
de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución. Los 
títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles no 
estatales deberán estar homologados o reconocidos a la fecha 
de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

1.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Es-
tado, el acceso a la función pública.

1.6. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
deberán acreditar un conocimiento adecuado del castellano.

1.7. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en 
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de los co-
rrespondientes contratos. 

2. Cuantía del contrato.
2.1. La dotación económica de los contratos será la espe-

cificada en el Anexo II.
2.2. Las contrataciones implicarán, además, el alta en el 

Régimen General de la Seguridad Social.

3. Efectos del contrato.
Una vez reunida la Comisión Evaluadora correspondiente 

y seleccionados los contratados, los contratos surtirán efecto 
en alguno de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de 
publicación de la resolución por la que se adjudiquen los con-
tratos por la Universidad Pablo de Olavide.

4. Duración del contrato.
La duración de los contratos vendrá determinada por la 

duración y disponibilidad presupuestaria de la obra o servicio. 
Será, además, la especificada en el Anexo II y podrá prorro-
garse sin que, en ningún caso, la duración de los contratos, in-
cluidas las posibles prórrogas, puedan superar la duración del 
proyecto, contrato o convenio de investigación que lo soporta.

5. Solicitudes.
5.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en los 

quince días naturales siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de esta 
Resolución, y se presentarán, dirigidas al Sr. Vicerrector de 
Investigación y Transferencia Tecnológica, en el Registro Ge-
neral de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carretera de 
Utrera, km 1, 41013, Sevilla, o por cualquier otro de los méto-
dos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), 
debiendo, en ese caso, comunicar tal circunstancia a la Uni-
versidad Pablo de Olavide (Área de Investigación), mediante 
fax (al número 954 349 193) o telegrama. 

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y 
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitu-
des fuera sábado o festivo, el plazo se entenderá prorrogado 
hasta el siguiente día hábil.

5.3. A la solicitud, que podrán recoger en el Área de In-
vestigación (Edificio núm. 9) de esta Universidad, se adjuntará 
la siguiente documentación:

- Currículum vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación 

académica oficial, en original o fotocopia compulsada o cote-
jada, en la que figuren, de forma detallada, las calificaciones 
obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa de que 
las materias constituyen el programa completo de la titulación 
correspondiente.

- Fotocopia cotejada del Documento Nacional de Identi-
dad, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.

- Resto de méritos, debidamente documentados y coteja-
dos, en función de los requisitos de la convocatoria.

- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente forma-
lizados.

5.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes no serán tenidos en 
cuenta para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.

5.5. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspiran-
tes no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución 
de la documentación aportada que, en caso de no solicitarse 
su devolución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a 
dos meses contados a partir de la fecha de la propuesta de 
contratación de la Comisión Evaluadora. En ningún caso se-
rán devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta 
Universidad para la participación de aquéllos en el presente 
procedimiento selectivo.
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6. Admisión de candidatos.
6.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se 

dictará resolución administrativa, en el plazo de veinte días há-
biles, declarando aprobadas las listas provisionales de aspiran-
tes admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa 
de exclusión. Esta Resolución, así como todas las comunica-
ciones posteriores del procedimiento referidas a la presente 
convocatoria, serán publicadas en el tablón de anuncios del 
Rectorado de esta Universidad (Edificios núms. 9 y 12).

6.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la rela-
ción de admitidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
Resolución del párrafo 6.1, para subsanar el defecto que cau-
sare la exclusión o la omisión.

6.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos 
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos, 
los candidatos deberán comprobar no sólo que no figuran re-
cogidos en la relación de excluidos, sino además que sus nom-
bres constan en la pertinente relación de admitidos.

6.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la 
misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

7. Selección de las solicitudes.
7.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la 

Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien delegue, 
según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nom-
brada al efecto y cuya composición se determina más ade-
lante. En la resolución se incluirán los candidatos a los que 
se les adjudican los contratos, entendiéndose desestimadas el 
resto de las solicitudes presentadas. 

7.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes 
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente convo-
catoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de con-
tratación de los candidatos que hayan obtenido mayor puntua-
ción. No obstante, la Comisión podrá proponer la no provisión 
de alguna o todas las plazas convocadas si, en la evaluación 
de los candidatos, observara que ninguno de ellos reúne las 
condiciones del perfil y/o los requisitos mínimos solicitado en 
la convocatoria.

8. Criterios de selección.
8.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter gene-

ral las siguientes particularidades referidas a los candidatos 
que cumplan los requisitos mínimos y el perfil del contrato es-
tablecidos en el Anexo II de Condiciones Particulares:

- Expediente, títulos y formación: considerando la calidad 
y relación del expediente académico del candidato con el pro-
yecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo 
de cuatro (4) puntos por este concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico co-
rrespondiente a la titulación exigida en el Anexo II de esta convo-
catoria como requisito mínimo indispensable de los candidatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente fór-
mula: suma de los créditos obtenidos por el candidato, mul-
tiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones 
que correspondan (dicho valor se describe en la tabla que fi-
gura a continuación); el resultado así obtenido se dividirá por 
el número de créditos totales obtenido por el candidato, lo que 
dará como resultado la nota media del expediente académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asigna-
turas (en vez de créditos), se sumará el valor de cada una de 
ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a continua-
ción), el resultado así obtenido se dividirá por el número de 
asignaturas computadas, lo que dará como resultado la nota 
media del expediente académico.

Aprobado: 1.
Notable: 2.
Sobresaliente: 3.
Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia profesional y/o investigadora relacionada 
con los requisitos de la convocatoria específica: Se otorgarán 
hasta una valoración máxima de dos (2) puntos, a razón de 
0,1 puntos por mes trabajado en puestos de la misma o supe-
rior categoría, siempre que se acredite la realización, a jornada 
completa, de las funciones que se determinan en el Anexo II. 
En caso de acreditarse la experiencia en puestos desarrolla-
dos en jornada reducida, la puntuación por este concepto se 
verá reducida en la misma proporción que dicha jornada.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del 
candidato a las necesidades de la labor a realizar: Valorado 
hasta un máximo de tres (3) puntos.

- Otros méritos que específicamente vengan determina-
dos en los correspondientes Anexos y que habrán de acredi-
tarse documentalmente: Valorados hasta un máximo de un (1) 
punto.

- Si la Comisión Evaluadora lo cree conveniente, los soli-
citantes podrán ser convocados a la realización de una entre-
vista y/o prueba práctica directamente relacionadas con las 
funciones a desempeñar. En este caso, la entrevista será va-
lorada con un máximo de tres (3) puntos y la prueba práctica 
con un máximo de cinco (5) puntos.

8.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos can-
didatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil del 
contrato establecidos en el Anexo II.

9. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
9.1. Esta Comisión estará integrada por:

- El Sr. Vicerrector de Investigación y Transferencia Tecnoló-
gica, que actuará como Presidente; en caso de ausencia le sus-
tituirá el Sr. Vicerrector de Docencia y Convergencia Europea.

- El vocal titular de la Comisión de Investigación de la 
Universidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la re-
presentación departamental más afín al perfil del contrato, en 
caso de ausencia le sustituirá el vocal suplente en la misma 
Comisión.

- Un miembro propuesto por los delegados de personal 
laboral de la Universidad.

- El Director del Área de Investigación, que actuará como 
Secretario, con voz pero sin voto; en caso de ausencia le susti-
tuirá un funcionario de ese Área.

9.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas. Estos asesores colabora-
rán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas. En todo caso, podrán asistir a la Co-
misión como especialistas:

- El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato 
o convenio de Investigación objeto del contrato.

- Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con ex-
periencia en la investigación a realizar por los contratados/as.

10. Incompatibilidades.
Para la formalización de los contratos, los contratados 

deberán formular declaración de no poseer o ejercer, en el 
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momento de su contratación, empleo público o privado incom-
patible con las funciones a desempeñar.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá, explí-
citamente, el orden priorizado de los solicitantes a efectos de 
su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se 
elevará propuesta de contratación al Sr. Rector Mgfco. de la 
Universidad Pablo de Olavide.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

Número de contratos: 1.
Referencia de la convocatoria: PAI0711.
Grupo de Investigación: «CVI-147» denominado «Genética 

del control de la división celular».
Investigador principal: Don Juan Jiménez Martínez.
Representante/s en la Comisión Evaluadora: Don Rafael 

Rodríguez Daga.
Perfil del contrato: El candidato seleccionado deberá acre-

ditar documentalmente que cuenta con los siguientes conoci-
mientos y/o experiencia: Control del ciclo celular de levaduras.

Requisitos mínimos de los candidatos:

- Licenciado, Arquitecto o Ingeniero.
- Expediente académico superior a 2.
- Experiencia en Biología Molecular de levaduras.

Otros méritos a valorar:

- Licenciado/a en Biología.
- Formación en Genética y Biotecnología.

Condiciones del contrato:

- Definición del puesto: Titulado Superior de Apoyo a la 
Investigación, según lo dispuesto en el artículo 3 del «Regla-
mento sobre contratación de personal con cargo a créditos de 
Investigación», aprobado por la Comisión Gestora de la Uni-
versidad Pablo de Olavide en su sesión número 41.ª de fecha 
19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Retribución mensual íntegra (incluido prorrateo de pagas 
extraordinarias): 1.200 €.

- Horas semanales: Tiempo completo.
- Duración: Hasta el 7 de julio de 2008.

Ver Anexos en páginas 34 a 36 del BOJA núm. 106,
de 2.6.2005 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ORDEN de 30 de enero de 2008, por la que se es-
tablecen las condiciones de las pólizas de seguro que 
se suscriban por las Entidades de Voluntariado para las 
personas que desarrollan programas de Acción Volun-
taria Organizada.

La Ley 7/2001, de 12 de julio, del Voluntariado, establece 
el marco legislativo para la realización de actividades en mate-
ria de voluntariado en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y representa el compromiso de la Administración Andaluza de 
promover el Voluntariado, profundizando en el derecho de la 
ciudadanía a participar en la construcción de la sociedad. 

En el Título III de la citada Ley «De las personas volun-
tarias» se regula el derecho de las personas voluntarias a ser 
aseguradas contra los riesgos de accidente y enfermedad así 
como respecto de los daños y perjuicios causados a terceros, 
derivados directamente del ejercicio de la actividad voluntaria, 
con las características que se establezcan reglamentariamente.

Igualmente en el artículo 15.b) del citado texto legal se 
establece el deber de las entidades que desarrollen progra-
mas de acción en materia de voluntariado de asegurar a las 
personas voluntarias.

En el artículo 17 de la citada Ley, se crea el Registro Ge-
neral de Entidades de Voluntariado que será público y que ten-
drá por objeto la inscripción de las entidades que cumplan los 
requisitos previstos en la Ley. El Registro asumirá las funcio-
nes de calificación, inscripción y certificación. Su organización 
y funcionamiento, alcance y contenido serán objeto de poste-
rior desarrollo reglamentario. 

Mediante el Decreto 3/2007, de 9 de enero, se desarro-
llan los preceptos de la Ley 7/2001, de 12 de julio, relativos al 
Registro General de Entidades de Voluntariado de Andalucía y 
al Seguro de las personas voluntarias. 

En concreto, en su artículo 18 se establece que «de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 11.d) y 15.b) de la 
Ley 7/2001, de 12 de julio, las entidades de voluntariado debe-
rán asegurar a las personas voluntarias, a través de la suscrip-
ción de una póliza de seguro que les garantice la cobertura de 
asistencia sanitaria, riesgo de enfermedad, muerte e invalidez 
por accidentes derivados directamente del ejercicio de la acti-
vidad voluntaria organizada por la entidad. Igualmente la pó-
liza garantizará la responsabilidad civil derivada de los daños y 
perjuicios derivados directamente del ejercicio de la actividad 
voluntaria organizada por la entidad. Reglamentariamente, por 
orden de la Consejería competente en materia de promoción y 
coordinación del voluntariado se establecerán las condiciones 
de las correspondientes pólizas.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones conferidas 
en el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en la 
Disposición Final Primera del Reglamento por el que se regula 
la organización y funcionamiento del Registro General de Enti-
dades de Voluntariado de Andalucía y el Seguro de las Perso-
nas Voluntarias.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Es objeto de la presente Orden el desarrollo reglamenta-

rio de las condiciones de las correspondientes pólizas de se-
guro que se suscriban por las Entidades de Voluntariado para 
las personas que desarrollen programas de Acción Voluntaria 
Organizada, incluidas las actividades de carácter ocasional, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 11.a) y 15.b) de 
la Ley 7/2001, de 12 de julio, del Voluntariado. 

Artículo 2. Actividades objeto del seguro.
1. Serán objeto del seguro regulado en la presente Orden 

las actividades incluidas en los programas de Acción Volun-
taria Organizada que se lleven a cabo en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía por las Entidades de Vo-
luntariado, así como las actividades ocasionales no incluidas 
en programas. 

2. Se entiende por Acción Voluntaria Organizada a los efec-
tos previstos en el artículo 3 de la Ley 7/2001, de 12 de julio, 
del Voluntariado, el conjunto de actividades que se desarrollen 
por personas físicas y cumplan las siguientes condiciones: 

a) Que sean de interés general, de acuerdo con el área de 
actuación en las que se desarrollan, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 5 del citado texto legal.

b) Que sean consecuencia de una decisión libremente 
adoptada.

c) Que se realicen de forma responsable y gratuita. 
d) Que se desarrollen en el marco de programas concre-

tos realizados a través de entidades sin ánimo de lucro.

3. No serán objeto del presente seguro las actividades re-
lacionadas en el artículo 3.2 de la Ley 7/2001, de 12 de julio, 
al no tener la consideración de Acción Voluntaria Organizada.

Artículo 3. Contenido del seguro.
El seguro que se suscriba por las Entidades de Volunta-

riado que desarrollan sus programas dentro del territorio de la 
Comunidad Autónoma Andaluza deberá garantizar los siguien-
tes conceptos: 

- Asistencia sanitaria derivada directamente del ejercicio 
de la actividad voluntaria organizada.

- Muerte e invalidez, por accidente o enfermedad deriva-
dos directamente del ejercicio de la actividad voluntaria orga-
nizada por la entidad. 

- Responsabilidad civil derivada de los daños y perjuicios 
ocasionados directamente en el ejercicio de la actividad volun-
taria organizada por la entidad. 

Artículo 4. Modalidades de la cobertura del seguro.
El seguro de las personas voluntarias que se suscriba por 

las Entidades de Voluntariado tendrá las siguientes modalidades:

a) Para actividades incluidas en programas permanentes 
de tracto sucesivo.

b) Para actividades incluidas en programas no permanen-
tes de duración cierta.

c) Actividades ocasionales no incluidas en programas.

Artículo 5. Garantías y capitales asegurados.
1. El seguro que se suscriba por las entidades a favor de 

las personas voluntarias, constará de una póliza que contem-
ple una doble cobertura, por un lado la de daños personales 
que puedan sufrir incluyendo el fallecimiento, invalidez y asis-
tencia sanitaria, y por otra la responsabilidad civil derivada de 
su actuación.

2. La póliza de Accidente o Enfermedad cubrirá los daños 
que puedan sufrir las personas aseguradas en el transcurso 
de las actividades organizadas por la asociación, incluido el 
riesgo «in itinere». 

3. La póliza de responsabilidad civil asegurará los daños 
corporales y materiales causados a terceros. 


